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las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos. dispositi~

vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a
instancia de <dndetel, Sociedad Limitada», con domicilio social en
Camargo. Santa Teresa Maliaño, 3, código postal 39600,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción al teléfono marca «Indetel», modelo Le Phone, con la inscripción
E 97 92 0054, que se inserta como anexo a la presente -Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de asosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención de): número de inscripción en el Registro de
Importadores, Fabricantes o Comercializactores que otorgará la Admi
nistración de Telecomunicaciones.

Madrid, 12 de febrero de 1992.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y. sistemas a que se
refiere el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomunica
ciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Teléfono.
Fabricado por: «lnvest. y Desarrollo de Telecomun.», en España.
Marca: «Indetel».
Modelo: Le Phone.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1376/1989, de 27 de octubre (<<Boletin Oficial del
Estado» de 15 de noviembre).

Con la inscripciónIT:j 97 92 0054 1

y plazo de validez hasta el 31 de enero de 1997.

y para que surta los efectos previstos ,en el artículo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
(<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el presente
certificado en los términos establecidos en el artículo 14.2 del Real
Decreto 1066/1989.

Madrid, 12 de febrero de 1992.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

RESOLUCION de 12 de febrero de 1992, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la gue se otorga el
certificado de aceptación al terminal Jacs[mil grupo-3,
marca «Toshiba», modelo TF·242.

Como consecuencia «;Iel expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del' Estado»
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a
instancia de «Toshiba Information Systems, Sociedad Anónima», con
domicilio social en Barcelona, avenida Diagonal, 605, 9.a planta,

, E. Heron, cédiso postal 08028,
Esta DireCCIón General ha resuelto otorgar el certificado de acepta

ción al terminal facsímil grupo-3, marca «Toshiba», modelo TF-242,
con la inscripción E 97 92 0033, que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/'.989, de 28 de asosto, la. validez de dicho. certificado queda
condICIOnada a la obtencIOn del numero de mscnpcIOn ·en el RegIstro de
Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Admi
nistración de Telecomunicaciones.

Madrid, 12 de febrero de 1992.-EI Director general, Javier Nadal
Arino.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto

1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletin Oficial del Estaao» número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomunica
ciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Terminal facsímil" grupo-3.
Fabricado por: «Toshiba Corporation», en Japón.
Marca: «ToshibID).
Ml?delo: TF-242.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1584/1990, de 30 de noviembre «<Boletín Oficial del
Estado» de 12 de diciembre).

Con la inscripción IT:jr."'9=-7"'92::"0::"0:-:3"'3'1

y plazo de validez hasta el 31 de enero de 1997.

y para que surta lbs efectos previstos en el a,rtículo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
(<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el presente
certificado en los términos establecidos en el articulo 14.2 del Real
Decreto 1066/1989.

Madrid, 12 de febrero de 1992.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

RESOLUCION d~ 12 de febrero de 1992, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la gue se otorga el
certificado de aceptación al terminal Jacsími/ grupo-J.
marca «Murata». modelo F-25.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto «<Boletín Oficial del Estado»
número 212, <le 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se r.efiere el artículo 29 de dicho texto legal, a
instancia de «Telefonía y Electrónica, Sociedad Anónima», con domici
lio social en Coslada, camino de Rejas, sin número, código postal 28820,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción al terminal facsímil grupo-3, marca «Murata», modelo F-25. con la
inscripción E 97 920032, que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 1.8.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de asosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtenCIón del número de inscripción en el Registro de
Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Admi w

nistración de Telecomunicaciones.

Madrid, 12 de febrero de 1992.-El Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomunica
ciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Terminal facsímil grupo-3.
Fabricado por: «MurataMachinery Ltd.», en Japón.
Marca: «Murata».
Modelo: F-25.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1584/1990, de 30 de noviembre «<Boletín Oficial del
Estado» de 12 de diciembre).

Con la inscripción IT:j-=9=-7"'9::"2"'00=-3:-:2=-1

y plazo de validez hasta el 31 de enero de 1997.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29. de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
«<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el presente
certificado' en los términos establecidos en el artículo 14.2· del Real
Decreto 1066/1989.

Madrid, l2-de febrero de 1992.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.


